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Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Junta Electoral de la Facultad 

 
 
 

ELECCIONES A DIRECTOR/A DE LA SECCIÓN DEPARTAMENTAL DEL 

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA GENERAL EN LA FACULTAD DE CC. SOCIALES Y DE 

LA COMUNICACIÓN  

 

ACTA DE LA JUNTA ELECTORAL DE CENTRO 

 

Siendo el día 6 de junio de 2023 a las 11:30 horas, se reúne la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias 

Económicas y Empresariales, con los asistentes que se detallan a continuación, con el fin de establecer 

los criterios que regirán las elecciones a Director/a de la Sección Departamental del Departamento de 

Economía General en la Facultad de CC. Sociales y de la Comunicación.  

 ASISTENTES: 

D. Pedro Araújo Pinzón- Presidente 

D. Alfonso Sanz Clavijo- Secretario 

Dña. Mª Rosario Marín Muñoz- Vocal 

D. Pedro Jesús Moreno Rodríguez- Vocal 

Dña. Mª Ángeles Méndez Cortegano-Vocal 

  

ACUERDOS ADOPTADOS: 

 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz y 

del artículo 23 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz y a petición de la 

Directora del Departamento, el Sr. Decano convoca Elecciones a Director/a de la Sección 

Departamental del Departamento de Economía General en la Facultad de CC. Sociales y de la 

Comunicación. (anexo 1) 

2. Elaboración y aprobación del calendario electoral (anexo 2) 

3. Aprobación de los censos de electores y elegibles (anexo 3) 

4. Aprobación del impreso de candidatura (anexo 4) 

5. De conformidad al artículo 75 del Reglamento Electoral General, se acuerda que el sistema de 

votación sea el electrónico. 

6. Se establece el horario de votación desde las 9.00h hasta las 13.00h. 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12.00 horas. 


